
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 07 
Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 01/marzo/2024. 

 
 

 Asunto:  EJECUCIÓN (SENTENCIA)  
Proceso:  VERBAL DE PERTENENCIA Nº 2021-00167 
Demandantes:  NORMA CLARA MARTÍNEZ PARRA Y JORGE ALBERTO  

MARTÍNEZ PARRA 
Demandados:  CLARA INÉS SEPÚVELDA OVIEDO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 

 
             Conforme a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, siguientes a la notificación de esta providencia, la parte interesada subsane los 
siguientes defectos, so pena de ordenar su RECHAZO.  

 
1. Respecto al sustento fáctico, de cara con lo pretendido, las pruebas 

allegadas y de conformidad con el artículo 82 numeral 4 y 306 del CGP, 
precisar discriminadamente los montos pretendidos, de tal suerte que 
guarden relación con lo consignado en las sentencias de primera y segunda 
instancia.    
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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